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ÍNDICE DE DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE DE DESIGNACIÓN DE VOCALES Y 

SUPLENTES REPRESENTANTES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 

REGIÓN DE MURCIA, EN LA JUNTA DE GOBIERNO Y COMISIÓN PERMANENTE 

DEL CONSORCIO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE MURCIA. 

1. Propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno. 

2. Informe del Servicio Jurídico de la Secretaría General. 
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AL CONSEJO DE GOBIERNO 

Conforme al artículo 6 del Estatuto del Consorcio de Extinción de Incendios y 

Salvamento de la Comunidad Autónoma, publicado en el Boletín Oficial de la Región de 

Murcia nº 187, de 13 de agosto de 2002, los órganos de gobierno y administración del 

Consorcio lo constituyen la Junta de Gobierno, la Comisión Permanente, el Presidente, 

los Vicepresidentes y el Gerente. 

Disponen dichos Estatutos que tanto la Junta de Gobierno como la Comisión 

Permanente estarán integradas por cinco vocales en representación de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia. 

De acuerdo con el artículo 22.34 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del 

Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, la 

designación de los miembros que, en representación de la Comunidad Autónoma, 

formen parte de los órganos de los Consorcios, corresponde al Consejo de Gobierno. 

Tras las elecciones autonómicas del pasado mes de mayo, el 1 de agosto entró 

en vigor el Decreto del Presidente nº 29/2019, de 31 de julio, de reorganización de la 

Administración Regional, procediendo, de acuerdo con el artículo 10 del Estatuto del 

Consorcio, la renovación de los vocales representantes de la Comunidad Autónoma que 

no tengan la condición de miembros natos, así como de sus respectivos suplentes, en 

la Junta de Gobierno y en la Comisión Permanente del Consorcio. 

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el Estatuto del Consorcio de 

Extinción de Incendios y Salvamento de la Comunidad Autónoma de Murcia, y el artículo 

22.34 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo 

de Gobierno de la Región de Murcia, se eleva al Consejo de Gobierno la siguiente 

Propuesta de  

ACUERDO 

PRIMERO. - Designar como nuevos vocales y suplentes de estos en la Junta de 

Gobierno y en la Comisión Permanente del Consorcio de Extinción de Incendios y 

Salvamento de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en representación de 

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a: 

- D. Francisco Abril Ruiz, Director General de Administración Local de 
conformidad con el Decreto nº.207/ 2019, de 6 de septiembre. 

 
Suplente: Dña. Carmen María Zamora Párraga, Directora General de Función 
Pública de conformidad con el Decreto nº.213/ 2019, de 6 de septiembre. 
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- D. Javier Martínez Gilabert, Director General de Informática Corporativa de 

conformidad con el Decreto nº.211/ 2019, de 6 de septiembre. 
 
Suplente: D. Joaquín Gómez Gómez, Director General de Estrategia y 
Transformación Digital de la Consejería de Presidencia y Hacienda de 
conformidad con el Decreto n.º 212/2019, de 6 de septiembre. 
 

- D. Fulgencio Perona Paños, Director General del Medio Natural de conformidad 
con el Decreto nº.229/ 2019, de 6 de septiembre. 
 
Suplente: D. Juan de Dios Cabezas Cerezo, Subdirector General de Política 
Forestal.  
 

- D. Asensio López Santiago, Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de 
conformidad con el Decreto nº.158/ 2017, de 18 de mayo. 
 
Suplente: D. Roque Martínez Escandell, Director General de Asistencia Sanitaria 
del Servicio Murciano de Salud de conformidad con el Decreto nº. 159/2017, de 
18 de mayo. 

 
- Dña. María Dolores Sánchez Alarcón, Directora General de Patrimonio de la 

Consejería de Presidencia y Hacienda, de  conformidad con el Decreto n.º 
210/2019, de 6 de septiembre. 
 
Suplente: María Begoña Iniesta Moreno, Directora General de Presupuestos y 
Fondos Europeos de conformidad con el Decreto nº. 209/2019, de 6 de 
septiembre. 

 
 

LA CONSEJERA DE TRANSPARENCIA, PARTICIPACIÓN  
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

Beatriz Ballesteros Palazón 

 

 

BA
LL

ES
TE

RO
S 

PA
LA

ZO
N,

 B
EA

TR
IZ

11
/0

9/
20

19
 0

9:
40

:0
7

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-6
c5

8a
78

4-
d4

67
-8

ea
d-

3a
34

-0
05

05
69

b6
28

0



 

1 

 

 

19TRINF055/TRAH 

 
ASUNTO: INFORME JURÍDICO – NOMBRAMIENTO DE VOCALES EN LA JUNTA DE 

GOBIERNO Y COMISIÓN PERMANENTE DEL CONSORCIO DE EXTINCIÓN DE 

INCENDIOS Y SALVAMENTO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE MURCIA. 

 

En relación con el asunto arriba referenciado, y a los efectos previstos en el 

artículo 11 del Decreto 53/2001, de 15 de junio, por el que se aprueba la estructura 

orgánica de la Consejería de Presidencia (al que nos remitirnos en tanto no sea aprobado 

el Decreto de estructura de la Consejería de Transparencia, Participación y 

Administración Pública) y, de acuerdo con el Decreto del Presidente n.º 29/2019, de 31 

de julio, por este Servicio Jurídico se emite el siguiente  

 

INFORME 

PRIMERO.- Conforme al artículo 6 del Estatuto del Consorcio de Extinción de 

Incendios y Salvamento de la Comunidad Autónoma, publicado en el Boletín Oficial de 

la Región de Murcia nº 187, de 13 de agosto de 2002, los órganos de gobierno y 

administración del Consorcio lo constituyen la Junta de Gobierno, la Comisión 

Permanente, el Presidente, los Vicepresidentes y el Gerente. 

SEGUNDO.-  De acuerdo con los artículos 7.c) y 8.c) del citado Estatuto, tanto 

la Junta de Gobierno como la Comisión Permanente contarán, entre otros miembros, 

con cinco vocales en representación de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia. 

TERCERO.- El artículo 22.34 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto 

del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, dispone que la 

designación de los miembros que, en representación de la Comunidad Autónoma, 

formen parte de los órganos del Consorcio, corresponde al Consejo de Gobierno. 

CUARTO.- Tras las elecciones autonómicas del pasado mes de mayo, el 1 de 

agosto entró en vigor el Decreto del Presidente nº 29/2019, de 31 de julio, de 

reorganización de la Administración Regional, procediendo, de acuerdo con el artículo 

10 del Estatuto del Consorcio, la renovación de los vocales representantes de la 

Comunidad Autónoma que no tengan la condición de miembros natos, así como de sus 

respectivos suplentes, en la Junta de Gobierno y en la Comisión Permanente del 

Consorcio. 
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En consecuencia, se informa favorablemente la propuesta a Consejo de 

Gobierno para la designación los vocales y sus suplentes, que integraran la Junta de 

Gobierno y en la Comisión Permanente del Consorcio, en representación de la 

Comunidad Autónoma. 

 

JEFA DEL SERVICIO JURÍDICO  

Y DE RÉGIMEN INTERIOR 
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